
Santiago del Estero, 13 de Julio de 2011.-

RESOLUCION C.D.F.A.A.N0 U 7«3 /2011
Ref: Actuación N"855/2011.- Asunto: Aprueba informe Comisión B sobre Proyecto de

modificación del Reglamento de Práctica de ¡a
Enseñanza de la Química.-

VISTO:

La actuación de referencia presentada por el Director de la Escuela de
Química, Dr. Humberto Herrera; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma eleva el proyecto de modificación del Reglamento de
Práctica de la Enseñanza de la Química, presentado por el Lie. José Galiano, aconsejando aprobar el
mismo.

Que, se cuenta con el visto bueno y la conformidad del Director del
Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad, Lie. Ricardo Martínez.

Que el mismo, fije considerado en sesión Extraordinaria de fecha 11 de mayo
de 2011, aconsejándose por unanimidad pasar el tema a la Comisión B, para su análisis.

Que la comisión realizó la lectura del proyecto así como la documentación
que lo acompaña.

Que el autor del proyecto, Lie. Galiano, fue consultado en repetidas
oportunidades sobre algunos puntos del proyecto, el cual se propone como un proyecto superador al
existente, cuya formulación se ha considerado la normativa vigente emitida por el Consejo Federal
de Cultura y Educación (Res CFE N° 24/07) y los lineamientos de la Formación Docente de la
nueva Ley Nacional de Educación (Ley N° 26.206) y se espera impacte positivamente sobre el
cursado de la asignatura Práctica de a Enseñanza de la Química.

Que, asimismo, se realizó la consulta con alumnos de la Carrera de
Profesorado en Química, algunos próximos a cursar quienes manifestaron en general sus opiniones
favorables respecto al proyecto, sugiriendo solo algunas observaciones de forma.

Que a partir de las consultas realizadas y de la relectura del Proyecto la
Comisión eleva algunas sugerencias que se consideran convenientes incorporar al mismo.

Que por lo expuesto la Comisión considera y propone aprobar el Proyecto de
Modificación del Reglamento de la Práctica de la Enseñanza de la Química, previa incorporación de
las modificaciones sugeridas por la Comisión.

Que corresponde dar de baja la Resolución FAA N° 292/04 mediante la cual
se aprueba el Reglamento de Práctica de la Enseñanza de la carrera de Profesorado en Química y su
homologación realizada por Resolución CD FAA N° 041/04.

Que el tema ha sido considerado por este Cuerpo, en sesión ordinaria de
fecha 12 de julio de 2011, aprobándose por unanimidad el dictamen de la comisión B. Por ello:




















